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Comunidad de Madrid

Madrid, lg[ll0.20t6
REUNIDOS

oe una parte, el Excmo. 5r. D. CARLOS lzqu|ERDO TORRES, consejero de Políticas Sociales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de jun¡o,

actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admin¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. Do. SARA HERNANDEz BARRoso, Alcaldesa-Pres¡denta del

Ayuntam¡ento de Getafe, elegida por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representac¡ón del citado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le

conf¡ere el Art.t24.4 a) de la Ley 7/L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men

Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón soc¡al de la poblac¡ón y gest¡onadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión soc¡al en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. se cons¡deran pr¡oritarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoc¡ón social

d¡rig¡das a ¡mped¡r, en la med¡da de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

diversas manifestac¡ones, así como a facil¡tar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de
los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los cr¡terios aprobados por el Consejo Territor¡al de Serv¡c¡os Sociales y del Sistema para la

Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de
serv¡c¡os soc¡ales por la que se publ¡ca el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de jun¡o

de 2016. En consecuencia su tramitación se ha de realizar como conven¡o de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones.

CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLíTICAs SOCIATES Y FAMILIA} Y EL AYUNTAMIENTO DE GETAFE PARA tA LUCHA CONTRA

I.A EXCLUSIÓN SOCIAL Y tA POBREZA INFANTIT
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5. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gobierno y Admin¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Sociales y Familla de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y eiecución de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servic¡os soc¡ales,

fam¡l¡a y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planif¡cac¡ón del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes

CtAUSUtAS

PRIMERA: OBJETO.

El obreto del presente convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón social v¡nculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuación de

vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, mediante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros serv¡c¡os.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

La Comun¡dad de Madrid f¡nanciará el coste íntegro del proyecto, que será de 67.654,34 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E paftida 45309, del Presupuesto de la Consejería de

Polít¡cas Sociales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del
presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

5erán gastos imputables a este convenio:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las

familias.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a eiecutar para su cumpl¡miento,
conforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Servicios Soc¡ales e lgualdad,

la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de Getafe.



Serv¡c¡os proporc¡onados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

servic¡os). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y Sastos corr¡entes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de diciembre de 2016.

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡nal y fotocop¡a compulsada:

Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se f¡nancia en el presente Convenio.

Cert¡f¡cac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se reco.¡a el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡mismo,

deberá acreditarse que los gastos f¡nanciados se han aplicado, con carácter exclusivo a

la justif¡cación del presente conven¡o.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas soc¡ales y Famil¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado
cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid ex¡girá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndebidamente just¡f¡cadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente Convenio, la Consejería de PolÍticas

Sociales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

serv¡c¡os soc¡ales Especializados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

SÉPTIMA: ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA Et FRAUDE.

Las Adm¡n¡strac¡ones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta apl¡cac¡óñ de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza infantil, ev¡tando la obtenc¡ón o
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1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,
actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os sociales mun¡cipales.

La Comis¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma delvigente
Conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Soc¡al

Pr¡mar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de
Dependenc¡a entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local.
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disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recib¡r los su.ietos que partic¡pen en el Sistema o sean beneficiar¡os del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales

situac¡ones.

OCTAVA: DURACIóN DEt CONVENIO.

La v¡gencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2016.

NOVENA: EXTINCIÓ¡¡ Oet COruVe¡llo.

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡guientes causas:

Exp¡rac¡ón del plazo de v¡genc¡a.

Sust¡tuc¡ón por un nuevo convenio.
lncumplimiento de las estipulaciones en él conten¡das.

Obstacul¡zación de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

¡nspección de la Conse.iería de Políticas Sociales y Famil¡a de la Comunidad de Madr¡d,

respecto a los servicios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Convenio, se procederá a la comunicación prev¡a a la otra parte abr¡éndose un plazo de veinte

días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. S¡ transcurrido este plazo, el

requ¡rente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el Conven¡o perderá su v¡gencia, con la exigenc¡a, en su

caso, del re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y

gastada.

oÉcIMA: PRoTECCIóN OEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del
presente convenio, vaya a ejercer actividades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una certificac¡ón negat¡va del Reg¡stro central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica l/L996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Juríd¡ca del Menor, de modif¡cación parcial del Código C¡v¡l y de la Ley de

Enjuic¡am¡ento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterior¡dad a la aportación de la
cert¡ficación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Conseiería de Politicas Soc¡ales y

Fa m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la citada certif¡cac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este
conven¡o realice actividades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemn¡dad sexual o surjan ¡nd¡c¡os
fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales delitos. En ambos casos,
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Comunidad de Madrid

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certiflcado del

Registro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actuallzar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentencia f¡rme.

UNDECIMA: REGIMEN JURIDICO.

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislativo 3l2OfL, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1.,

sometiéndose a los principios de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrativo, los princip¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza administrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tribunales de la.jurisdicción contencioso-adm¡n¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.
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-r- DIRECTOR GENERAL OE SERVICIOS
SOCIALES E INTMRACION SOCIAL
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Fdo: Peblo Gómez-Tavira
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ANEXO

cRÉDtro 26.16.231F.453.05 aPoYo a LA FAMI|-la E INFANcIA

FrcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA PALTAR Y MUoRAR ta slruAclÓN DE

VULNERABILIDAD SOCIAT DE IAS FAMILIAS

TIPO 1
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r. DATos DE IDENTTFICAcIóN otl pnovrcro
COMUNIDAD oMA/

CIUDAD DE: GETAFE

Año 2OL6

DENOMINACI N: Especificar siglas, en su caso

Atención o lo ¡nfoncio en edodes tempronos como complemento o lo inlervención
psico-socio-loborol de los fom¡lios

MUNICIPIO Y PROVINCIA. GETAFE, MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCALIZACION

Urbano xtr Ru ral Mixto n

ENTIDAD PROMOTORA,,/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

Diputación

Ayuntam¡ento X Otros entes locales Espec¡ficar:

Mancom u nidad

Consorcio

Otras Especificar

DOMICILIO. Pza. Const¡tuc¡ón, 1.

cóDrco PosrAt.28901MUNICIPIO Y PROVINCIA. GETAFE, MADRID

!
F
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TELÉFoNo c. EtEcrRóNrco

osun'tossoc¡oles@oyto-getof e.org

97696977L

FAX

9L6969771972027967

TEt. 9L2027967

osuntossoc¡oles@oyf o-getofe.org
FAX c. ELECTRóNtco:
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

DOLORES ROMERO RIZOS

óonnro mr,crnóxrco
dolores.romero@oyto-gelof e.org

SEDE DEt PROYECTO

DoMlcltlo. Cenfro de Servicios Socioles Hospilol¡llo de Son José. C/ Hospitol de Son José,

ó. 28901 Getofe

ro'
MUNICIPIO, BARRIO. GETAFE rco PosTAt . 28901

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE GETAFE

TELEFoNo

972027967
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Especificar: Af ención
fomilior, Prolección de menores
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Il. CoBERTURA POBLACTONAL Y USUARTOS/AS pREVTSTOS

[. DEscRtPoóN DEr PRoYEcro

RESUMEN OEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El serv¡cio pretende apoyar, en el marco del proceso de intervención soc¡al iniciado, a fam¡lias en

situac¡ón de dificultad o grave neces¡dad, garantizando la ¡ntegración de los menores, que no están en

edad escolar, en entornos de socialización saludables, mediante la concesión de prestaciones

económicas para costear el serv¡cio de escuelas ¡nfantiles privadas a familias que, por diferentes

c¡rcunstancias, no pueden hacer uso de escuelas infantiles públicas. La ¡ntegración de los menores en

estos entornos permite abordar con los adultos su inserción psico-socio-laboral.

INTEGRACIóN EN OTROS PTANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE X

coLABORAC|óN CON tNST|TUC|ONES PÚgL¡CAS V/O pn¡VAOAS

PROGRAMAS SUSVENCTONADOS POR Et tRPF J Citar

oTRAs L ] citar

EST|MACTóN DEr NÚMERO DE FAMtUAS y USUARTOS/AS DEr pROYECTO

coxs€.rEaú
D€ POUIrcAS SOCI I."ES Y FAT'ITA

INTEGRADO EN OTRO/S

SERVICIOS DE EMPTEO
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GRUPOS VULNERABLES DE

PoBr.acróN

N9 DE

USUARIAS*

TOTAI. Ne

FAMITIAS

PoBLActóN GtTANA

pogLAcróN TNMIGRANTE

I

FAMILIAS MONOPARENTALES 5 50 55 55

FAMILIAS NUM EROSAS

20 20

TOTAL * 5 70 75 75
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f{9 DE

FAMITIAS

TOTAT*HOMBRES MUJERES

70o a 12 años

13A17

7035 35suBroÍAL N,ños/As

18429

30464

65 Y MÁs

70

7035 35TOTAT'I

* Deberá co¡nc¡dir con totales de "usuarios /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

INTERVALOS DE EDAD

35

SUÜÍOÍAL P. ADULTAS

N9 USUARIOS*

OTRAS. Especif¡car 20
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2. Prestor trobojo sociol,
ocompoñom¡ento y opoyo
sociol y de integroc¡ón psico-
soc¡o-loborol o los fomilios.

Ayudos
económicos
o fomilios en
conceplo
de escuelos
infonliles
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V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FrNANctactóN

lv. PRoYEcto Y PREsTAcloNEs para patiar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnera b¡lidad social de

it:
-l

d
li

(económicas,

técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

soctAt

NECESIDADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECIFICOS

Alención
menores
enlorno
sociolizoción
soludoble

o
en
de

co¡sÉJEaÁ
DE POUÍTCAS SOCIAIES Y FAtllL¡¡

las famil¡as, cubriendo neces¡dades básicas de al¡mentac¡ón, h¡giene, ropa, etc' y
facilitando el acceso a otros servic¡os como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), v¡vienda (alquiler y mejora de las condiciones de habitabilidad de

la v¡vienda, sum¡nistros, etc.) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo soc¡al

con las familias.

TIPO DE

PRESTACIONES

Presloc¡ones
técñ¡cos de
lntervención
sociol

Fomilio e
lnfoncio

Atención sociol

l. Dor coberluro de olención de
menoresde0o3oñosen
entorno de sociolizoción
soludoble
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* El total de la f¡nanc¡ación debe co¡ncid¡r con el total de gastos

VI. PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

PUESTO DE TRASAJO HOMERE MUIER DEDrcAcróN SEMANAL. DEPEN DENCIA

G
-
-E
II

EA

ü3

ES

:E

MTNISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

67 .654,34€

oTRAS FUENTES. Especificar procedencia

Ayuntam¡ento de Getafe 72.345,66€

TOTALT 140.000,00€

GASfOS

140.000,00€PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O E\ ESPECIE

TERSoNAL

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

140,000,00€
TOTAL *

GASTOS CORRIENTtrS (mantenimiento y actividades). Especificar:
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REUNIONES Y ASAMBLEAS cREActóN DE coMrsroNEs, pt-ATAFoRMAS Citar

paRTrcrpAcróN EN coNsE os u ornos onearutsuos ! cit"r,

:
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Consignar T (total) o P

(parcial)

ADMINISTRATIVA.

Especificar

Ayuntomiento de
Gelofe

P (-)Trobojodor/o Sociol I

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especif¡car

MUJER DEDrcAcróN SEMANAL.

ConsitnarT (total) o P

(parcial)

HOMBREFUNCIONES DEL

VOI.UNTARIADO

vl, panncrplclór DE rA poBtAqóN y/o usuARlos/As EN EL PRoYEcro

ASOCIACIONES, ONG Espec¡ficar:

22

OTROS. Especificar
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Las actuac¡ones de intervención social dirigidas a paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad soc¡al de

las fam¡lias, en las que se ha detectado una s¡tuación de privación material severa o de riesgo de

pobreza y con menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la ent¡dad local.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios recogidos en el BOE. de 18 de julio de 2016.

Fim¿do digir¡lmer¡re por PABLo CóMEZ'TA!'IRA GÓMEZ-TAVIRA
Org¡nizrción: COMUNIDAD DE MADPJD
Feha: 2016.10.20 I l:59:23 CEST
Húlls dig.: c¡.l0ad69d3bb84l eb7á6 ¡ 7mcc39tvhdoc.ñ7?

EI. DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E

Fdo: Pablo Gómez-Tavira

soctAL

v t. ADICIONAL

tx. vAt-oRActóN DEL pRoyEcro poR PARTE DE LA coMUNtDAD auróNoMA/ctuDAD


